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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES: Par cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras Publicación -- (p/c. palabra) 

pp 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Somrroco Mu- 
tuos, etcktera) ................................ & 65.bOíl.- 

- Convocatorias Asambleas Profesicmaiar . . . . . . . . . . .  A 125 .OOO.- 
- Avisos Comerciales ............................ A 21 O .  000. - 
- Asambleas Comerciales ......................... A 170.000. - 
- Avisos Administrativos ........................ A 210.000 .- 

. ............................ - Edictas de Minas 8 170.000.- 
. . . . . . . . . . . . .  - Edictos Concesión de Agua Pública 4 170.000.- ............................. - Edictos Judiciales A 85.000 .- 

- Remates Inmueble~ y Automotores .............. A 170.000.- 
- Remates Varios ............................... & 105.000.- 
- Posesión Veinteñal ........................... A 21 0.000. - 
- Sucesorios .................................... A 85.000.- 

BALANCES 
- - -  -- - 

. . . . . . . .  - Ocupando más de pAg. y hasta Yz, pág. A 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de $ pág. y hasta 1 pág. A 1 040.000.- 

. . . . . . . .  - Más un adicional en concepto de prueba A 130.000.- - 
11 - SUSCRYLPCIONES p- -- 
- hus l  ........................................ A 835.000.- 

- Por ejemplar dentro del mes ................... +i 8.000.- 
......... - A k d o m á s d e 2 r n e s e s y h a s t a l s ñ o  A 12.000.- - Atrasado más de 1 año ........................ iei 25.000.- ...................................... -Separata & 30.0001.- 

Nota: Dejar establecido que las publicadones se cobnarh por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a 10s efectos del cbmputo se observaih las dguienta 
reglas: 
-Las cifras se computarán como uaacr sola palabra, estth formadas por uno o da, gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-h signos de puntuación: punto, coma y punto y ama, no serán 
-Los &nos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, f /z ,  1, re ~ d d ~ i i n  conno 

una miabra. 
¿as pnbhciones se efectuarán previo pago. Qucdan exceptmchs las mpm-tkioiolias 

nacionales, prowiciales y municiples, cuyoe imlpartes se c o k d n  mediante, las gestiones 
a d m i ~ t i v a s  usuales ''valor al cobro" posten- a su pbiicadón, deB~n& adjuntar d 
texto s pubiicar la correspondiente orden de compra o publiddad. 

Estarán exentas de pago las pubiicadones tramitadas c m  csrtifcaido de pobreza y 
ha que por done? legales vigentes aai lo d p m .  

DECRETOS 
. . . . . . . . . . . .  h1.E. N'? 397 del 26-4-91 -Designa 4dministrador General de A.G.A.S. 150.2 

S.G.G.  N'? 499 del 16-5.91 - Inte~inato del señor Vicepresidente lro. a cargo de la 
Presidencia d e  la Cámara da Senadores a cargo del Po- 
der Eje~iitivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1502 

S .C. G. N'? 510 del 22-5-91 - Interinatol del seííor Vicepresideilte lro. a cargo de la 
Presidencia d e  la Camara de Senadores a cargo del Po- 
der Ejecutivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1502 
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S .G.G.  N? 51.1 clel 24-5-91 -Asume su titular e!- mando gubernativo d e  la Provincia . . 
. . .................................. M E N? 517 del 24-5-91 - Crontratación directa 

S . C: . G . N? 522 d d  24-5-91 - Aceptación de renuncia al cargo d e  Subsecretario d e  E . . de 
Coordinación Operativa del Mhisterio d e  Salud Pública . . 

DECRETOS S~E"FIZADB§ 
M . S . P . No 398 del 26-4-91 - Estatu'to de los' T'rabajadore!~ de la Salud: Incorporadn 

......................................... de personal 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hl . C . No 399 del 26-4-91 - Horario extraordinario 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . SI E No 400 del 26'-4-91- Afectación de p~ersonal 
............................... M.E.  No 5'18 del 2,4. 5-911 -Afectación 8.e personal 

bi . S . P . N? 519 del 24-4-91 - Es'tatuto de; los Trabajadore~s d e  la Salud: Incorporación 
......................................... d e  personal 

M .  S . P . N? 520 del 24-5-981 .- Estatuto de ],os . Trabajadores d e  la Salud: Designacibn 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dle per8sonal 

M . S . 1' . N9 521 del 24-5 -91 - Estatuto de los Trabajadores de la Salud: Designación 
......................................... de per'sonal 

RESOLUCIONES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 84194 - Direeciíin General de: Rentas N? 23 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 64193 - Direccióri General de Rentas, N? 2,4 

Pág . 
150S 
1503 

1503 

No 84169 . Agua y Energía Elé'cbica Sociedad del Estado No 016/91 .............. 15'08 
N? 84145 . Agua y Eniergía El6c!risca S .E .  N? 014/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1507 

ADQUISICION DIRECI'A 

Sección J1mICIAL 

N? 84195 . Daiid Ale,.   le'; A b  Alejandro; Daud Ale, jandro Ale y Arena d e  Daud. Su- 
sana hlargaritn . Eupte . N '? R.09.239/89. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1507 

N? 84185 - L, amas d e  R.íontañez. Gistina . Expte . No B.17.950/81. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1507 
No 84163 - Lbpez. Juan Bautista, Expte . No B . 15.227/9(E ........................ 15'07 

No 84165 . Por Julio C . Tejada . Juicio: Expte . W B . 15.908/90 .................. 1507 
N? 84198 - Por Alfredo Joaquín Gudiño Juicio Expte . No 2 B-O8 465'89 . . . . . . . . . . . . .  1508 

N? 84206 . Maratz. Carlos Ernesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15808 
N'? 84196 . Flores. Asunción Eus'ebiol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1, 508 
N? 841.91 - Mutual de A . M . P . E . A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1508 
N'? $4177 - Julla Esther Gallegos de Barrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1508 

Sección COMERCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 64197 . Sania Lucía S . R . L , 1508 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No &4i48 . N~trisalta S .A. .  p/el día 14.6.91 1509 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 84148 - h'titrisalta S.A., p/el clía 14.6.91 1509 
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ASAMBLEAS 
N? 84199 - Asociación Salteiía cie Ciclismo, p/el día 18-6-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1509 
W 84192 - A.P.  -4.D.I - Tartagal - Salta, pfel día 9-6-911. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1509 
N? 84188 - Centro de Socorros Mutuois Pelsonal de Y.P.F. del Noite, p/el día 16-6-91. 1516 

N? 84201 - De1 día 30-5-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1510 

DECRETOS Po81 ello, 
El Gobernador d e  l a  Provincia 

Salta, 26 de abril de 1901 D E C R E T A :  
DECIRE.TO No 39'7 Artículol~ 19 - Póniese intminamente a car;go 

Ministerio de Ecsonomía del n~lando gubernativo de la P'roivincia, al señor 
Subsec. de Estado de Obras y Smioi0s Públicos Vieepr~eside~it~e Lrol. a cargo d e  la Pkesidericia de 

la C!ámara de Senadores, docto~r Julio Argentino 
VISTO el decreto <No 21UT/9@; y, S'ari Millán, a partir del día 16 d e  mlaya del año 
C~ONSIDERANDlO: eii c u r ~ o  y mientras dure la ausencia de su ti- 

Que mediante el mismo se desigiia con encua- 
dre en los artículos 27 y 28 d e  la  Be). NQ 6583, 
al ingeniero Carlos Gudo Aizelán, interventor 
de la Administración General de Aguas de Sal- 
ta, a partir del 23 de octubre de 1990; 

Que habi3endo desaparecido las causas que nio- 
tivaron la imtervencióa se hace necesario regu- 
larizar la situación de la citada institución nom- 
blando como Administrador General de A,ws 
de Salta al ingeniero Carlos Cuido ,4rzelán, D. 
N.I. 11.538.678, por cuanto su desempeño al  
frente del oiganismo ha sido altamente satisfac- 
torio y eficaz; 

Por ella, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C ' R E T A :  

Artículo' l o  - Desígnase Admiiaistrador (Se- 
neral de Aguas de -Salta, al ingeniero Carlos 
Guido Arzrl5i1, D.N.I. N? 11.538.678, n partir 
del 24 dbe abril d e  1991. 

Ar:. 2? - Dbjase sin efecto el decreto N? 
2107/980, que designa a1 ingeniero Carlos Gui- 
do Arzelán, interventoi. e11 la Administración Ge- 
ai~eral d,e Aguas d.: Salta, con igual vigencia a 
10 dispuesto en el articulo anterior. 

Aft. 39 - El p'esent-e decreto sserá refreu- 
dado por el seííor MMinro de Gobie~no y fir- 
mado por lo's ~eñores Secretario General de la 
Gobernación y Subsecretario de Estado de Obras 
y Servicios Públicos. 

Art. 40 - Comiiníquese, publíquese en el 
Boletín Oticial y archívesle. 

CD8NEJO - Aguilar - Almiron - 
Isola. - 

Salta, 16 de aiayo de 199 il 
DECRETO No 4991 

Secretarh Cenemi de la Gobsrnac,'ón 
VISTO d viaje oficial clel que sluscribe, n 

partir del día 22 dd niayo del corriente año; 

tular. 
Arf. 2 O  - El presente decreto será refren- 

dado por el sehor Ministro de Goibiwno y fir- 
mado poi el señor Secretario General d e  la 
Gobernacicíi~. 

Art. 30 - Comuníquese, publíqucse en el 
Eoleiíil Oficial y archívese. 

CORNEJO - Pomati - Alrnirón. 

Sal'ta, 22 d e  mayo de 1981 
DECRE,7'0 I\'O 510 

Secrets,ría General de la Gobernacf~n 
VISTO el viaje oficial del que susaibe, a 

paitk del dia 22 de mayo del corriente ano; 
Por ello, 

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :  

Altículo lo - P'ónese interinamente a cargo 
del m~indo gubenlativo de la Provincia, al señor 
Ypres iden tz  lro. a cargo d e  la Presidencia de 
la Canlaid de Senadores, doctor Julio Argentino 
San hilillán, a partir del día 22 de mayo del año 
t n  curso y mientras dure la ausencia d e  su ti- 
tular. 

Art. 20 - El presente decreto será refirm- 
dado por ei s&or Ministro d e  Gobiwno y fir- 
mado por el señor Secretario General de la 
Gobeinación. 

Art. 3O - Con~uníquese publíquese en d 
Boletín Oficial y ar&ves~e. 

COlRNEJO - P0~1~ati - klrniirón. 

Salta, 24 d e  maya de 1991 
DECRETO ,N? 511 

Secre(aji+a Genwail de la Goborna&ón 
VISTO el regre3o a nuestra Provincia del qu.j 

siisciibe, a partir del día 24 d e  mayo del CQ- 

rrienle año; 


















